
EPUXUA t.i.C.E
EVALUACIÓN
OC-017-2025

INTERVENTORÍA INTECRAL DEL CON^RATO CJYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO
EL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025 SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y LA EMPRESA PÜBLICA DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E.

*

EVALUACIÓN JURIDICA

REQUISITOS JURÍDICOS
CUMPLE NO CUMPLE FOLIO OBSERVACIÓN

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFETA - Formato No. 1

De acuerdo con el contenido def modslo suministra»
FORMATO 1, deberá ser firmad: por :a Persona Natural proponente o por el Representante Legal de .
la Sociedad, Consorcio c Unión Temporal proponent, o por el apoderado si ésle existe indicando su El proponente adjuntó la carta de presentacion de acuerdo al formato 1 presentado por|
nombre, documento de identidad y demás Jatos requeridos en el formato sumiristrado con el presente documento. la CONSORCIO PROY:NT-CR3, suscita por la. Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA|
Si la oferta es presentace por un Censordo o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el X 3FOLIOS — |LEGUIZAMON debidamente facullada de acuerdo al ANEXO 2.1 FORMULARIO DE
nombre del consorcio o Lrión tec»porel y además el xombre de los integrantes de este. En la carta de presentación de, CONSTITUCION DE CCNSORCIOS del 25 de noviembre de 2025 entre PROYECTOS E.
la oferta el proponente rnanifes.ará da manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, INTERVENTORIA S.A.S y CONCEPTO R3 S.A.S.
i patibilidad o prohibiciones pare contzatar, establecidas en la Constitución Política oen la Ley. El representante|
legal debe encontrarse debidar-ente facu::ado pare representar legalmente a la sociedad y para celebrar todos los|
actos y contratos que se relacionen zon ei objeto de esta de tener alguna limitación deberá presentar la autorización

pondiente del órgano social

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
Certificado de existencia y representzción regal
expedido por la Cámara ce Corercio o ac.oridad cempetente en el que se verilicará: " ; j"n z ] . : : Mi Legal de PROYECTOS E
A. Fecha de expedición 33l cert'icaco no naayor a treinta (30) días calendario enteriores a la fecha de cierre del heiss Ap iccin "i expedoon 20 dod nire de 2025 con|

[presente Proceso de Seecclón . " . X 4FOLOS — CODIGO Bo57374312DEF6 y de CONCEPTO R3 S.A.S Con fecha de expedicion 24 de
B. Que el objeto de la sociedad »erm ta ej»cutar la actividad gestión y operación descritas en el objeto del noviembre de 2025 con CODIGO 4nkCu5j

[presente Proceso de Selección i P
|C. Que la vigencia de la persona jurízica racional o-extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y 30 meses más;
a partir de la liquidación dsl mismo

CÉDULA DE CIUDADANA.ic El proponente adjuntó copia de la cedula del Representante Legal de CONSORCIO|Fotocopia del documerio de dentdad ael proponente persona natural o cel representante legal del proponente X 2 FOLIOS PROYINT-CR3, la SeRora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON C.C. N*

Rergona ura 40.046.655 de Tunja.

El proponente no adjuntó copia de la libreta militar de la Representante Legal de|
SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA CONSORCIO PROYINT-CR3, la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON,|
Si el proponente es persona netural homLze menor de 50 afios. En caso de pérdida deberá anexar certificación X 1FOLIO (N/A).
de la Dirección de Recl.i.amiento donde «conste que la situación militar se encuentra definida. En todo caso, para los El proponente adjuntó copia de la libreta militar del seor, Senor JAIME ANDRES|
hombres menores de 50 afios, la Erpres.: podrá realizar verificación de confo:midad con el Decreto 2150 de 1995. VILLABONA VALENCIA Verificado en

https://www.libretamilitar.mil.co/M onsult/Military

El proponente adjuntó certificados de Procuraduria de los representantes legales y de la

CERTIFICADO DE AN-ECEDZNTES DISCIPLINARIOS PROCURADURIA pni en USE NTERVENTORA SS, donde se evidencia que no registra
Los proponentes deber àr. aportar cetificeción de a di di: lel rep legal y anorones n ID gentes.
la persona jurídica, la Emprese segun lo sefialado en la ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el X aFouos  |NOTA: Pendiente de anexar el dePi délá fiia CONSORCIO
registro de la consulta. PROYINT-CR3.
En todo caso, la Entida4 verificará cne lo: proponentes no registren estos antecedentes. :

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la|
procuraduria

Certificado de No Inclusión e^ el Boletin de Responsables Fiscales: POR Waste " là Keira legales y de las 3
Los proponentes deberán aportar certificación de No Inclusión en el Boletin de responsables Fiscales expedido en la PROYECTOS E INTERVENTORIA S.AS yCONCEPTO R3 SA S, donde se evidencia
Contraloría . i MC d 0
General de la Republica, del repressntamie legal y .a persona jurídica, la empresa realizará la consulta. X 4FOLjos [8/69 segistrd tanciones nl nhabridades vigentes,

En todo caso, la Entidad veri£zará que os proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad. En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
verificarà que no registren antecedentes ;Jdiciales, el prop y su legal. Il Pprocuraduria

Fotocopia del certificado de antecedent vigente exp por la Policia Nacional: del proponente, El proponente adjuntó certificado de antecedentes judiciales de los representantes
persona natural odel rs»rese&tante lega del proponente persona jurídica. En caso de no aportarlo la Entidad deberá legales donde se evidencia que no tiene asuntos pendientes con las autoridades,
consultar los antecedentss en la pácina ce la Policía Nacional, de conformida3 con el Decreto 019 de 2012. judiciales
En todo caso, la Entidad veriicará que 5s proponentes no registren estos antecedentes, para tal efecto, la entidad
verificará que no regist'en antecedentes :idiciales, el proponente y su representante legal. X 2FOLIOS

En todo caso, la Entidad procedio a verificar esta informacion en la pagina oficial de la
Policia

|CERTIFICADO DEL S.STEM^ RESISTEO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC
Los proponentes deberán apo:tar certificación " " ifiados de Medid " de los
de consulta en el Sisterra Recistro-Nacicnal de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente rre sod y Pope AMBOÀ LEGUIZAMON y JAIME ANDRES
persona natural o representante legal de-:a persona jurídica, asi como uno de los integrantes del X 2FOLos  |VILLABONA VALENCIA
prop ivo 2ara verifica" que 1o tengar multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado .

pon [a ley 1238 do 2008) consultar . donde evidencia NO TENER MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR
En todo caso, la Entidad verifizará zue Ics proponentes no registren estos antecedentes.



CERTIFICACION PAGO A SEGURIDAD SOCIAL
FORMATO 3 .En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando,
no exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que
la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y articulo 23 de la Ley 1150 de 2007]
y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos,
|desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La|
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompafiada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores y|
ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por|
el proponente.
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de
existencia y representación.

2 FOLIOS

El oferenete anexa el Formato 3 - correspondiente al Certificado de Pago de los Aportes
Legales , suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de|
Representante legal. de CONCEPTO R3 S.A.S y el Certificado de Pago de los Aportes|
Legales suscrito JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA en calidad de Representante|
Legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S. y ERIKA PAOLA MURCIA SOLER
en calidad de Revisor Fiscal.

NOTA: Anexar copia de certificado de vigencia de la junta central de contadores, cedula
de ciudadania y Tarjeta profecional de la sefiora ERIKA PAOLA MURCIA SOLER

Declaración j sobre para suscribir contratos:
Los proponentes deberán aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del

juramento que no se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere
la Constitución Nacional y los artículos 8o y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás,
normas concordantes

1FOLIO

El prop adjuntó j sobre inhabilid. ei patibili
firmada por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, en calidad de Representante|
legal de CONSORCIO PROYINT-CR3.

NOTA: Anexar declaracion j sobre inhabili de CONCEPTO R3 S.ASS y|
PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S.

Di lal o l)
cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1.
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo|
establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal
se debe: * Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. * Designar la,
persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. * Sefialar las reglas básicas que
regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal y sus respectivas responsabilidades. *
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la participación en|
la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato,
(ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. *
Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un afio más. * Para el caso de los,
|consorcios o las uniones les, los pi deben en su propi expresar que durante el tiempo de|
ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera que fuera la modalidad de.
retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad. NOTA: LOS OFERENTES|
PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DEPARTICIPACIÓN DE SUS INTEGRANTES
QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA DEBE SER EL MISMO
QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

de unión temporal (anexo d | unión

2 FOLIOS

El proponente adjunto el FORMULARIO DE CONSTITUCION DE CONSORCIOS)
conforme a lo establecido en el ANEXO 2 y debidamente suscrito por JAIME ANDRES|
VILLABONA VALENCIA, Representante legal de PROYECTOS E INTERVENTORIA|
SAS y por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal de|
CONCEPTO R3 S.A.S.

Registro ünico de proponentes: Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP):Los|
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Ünico de Proponentes, de conformidad
|con lo establecido en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la
materia.

86 FOLIOS

El proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo de sus integrantes donde
se encuentran los certificados de RUP de los integrantes PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S. con fecha de expedicon no mayor a
30 dias al cierre del presente proceso contractual

Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11:
El preseleccionado deberá diligenciar el FOMATO 11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de

conformidad con lo sefialado en el numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el
preseleccionado se
encontrará como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

2 FOLIOS

El proponente adjuntó Formulario de multas e incumplimientos formato 11 presentado]
por suscrito por. JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Representante legal de|
PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S y el Formulario de multas e i i
formato 11 suscrito por LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON Representante Legal
de CONCEPTO R3 S.A.S.

Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse|
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá|
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes

2 FOLIOS Elproponente CONSORCIO PROYINT-CR3 adjunto archivo los certificados del RUT de
los integrantes, PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S Y CONCEPTO R3 S.A.S.

Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos — REDAM: De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente singular o.
integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores Alimentarios Morosos,
-REDAM -

2 FOLIOS

El proponente adjuntó certificado REDAM del representante legal de PROYECTOS E
INTERVENTORIA S.A.S, el Sefior JAIME ANDRES VILLABONA VALENCIA, Con codigo
de verificación K5S8N1FXPD con validez hasta el 23/02/2026 Y CONCEPTO R3 S.A.S.,

la Sefiora LYDA MARITZA GAMBOA LEGUIZAMON, Con codigo de verificación
4N1TLD7HUV con validez hasta el 23/02/2026.

Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta (30) días
la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de cuenta o|
clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) y banco

2 FOLIOS
El proponente anexa 2 certificaciones de cuentas bancaria, BBVA Colombia

(PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S) yBANCOLOMBIA S.A (CONCEPTO R3
SAS).



GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA
Caracteristica UCondicien

Cualquiera de las clases permitidas por el artícul 2.2. 1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a

Clase saber (i) la póliza de cumplimiento ante entdades püMicas con régimen privado de
contratación, (ii) Fatrinzonio autónomo, (i) Garantia Banc: rie

Asegurado/ EMPRESA PUBL.CA DEL MUNICIPIO CE SOACHA, EP'JX.IA E.I.C E., identificado con NIT

benefriao — |901511.5224 EI Proponente adjuntó Garantía de Seriedad de la oferta así:
Ampatos Los perjuicios derivados del incumplimien:o de: cfrecimientc en los eventos seftalados en el SEGUROS DEL ESTADO S.A

artículo 2 2.12.3 1.6del Decrelo 1082 de 2015, Poliza No. 14-44-101249916 Anexo 0
Vigencia 3 meses contados a pertir de la fecha de aere dd Proceso 4e Contratación 10FO.IOS  |Valor Asegurado: $ 64,862,452,10

Valor Asegurado | Diez por ciento (1996) del oficial del proceso 3e selección vigencia: 25/11/2025 hasta 10/03/2026

. Para fas personas juridicas: la garantía ceberá temarse con el nombre o razón social Tomador: CONSCRCIO PROYINT-CR3
y tipo socielario cue figura en ei de exsstencia y ón legal expediao por Asegurado/Benefiziario: EPUXUA E.I.C.E

la Càmara de Comercio respectiva, y no solo con su sípla, a no ser que en el referido
Tomador documento se exorese que la sociedad podrá denominarse :je ese manera.

LI Para los proponentes plurales: ia garantia C9berá ser otorgada por todos los
integrantes del proponente plural, para Ic cual se deberá relzonar claramente los integrantes,
su idenlificación y porcentaje de participación, quiene-: para lodos los efectos serán los
ptorgantes de la misma

RESULTADO NO HABILITADO

—

OBSERVACIONES: Se solicita allegar por parte ce CONSORCIO PROYINT-CR3 lo siguiente:
do de P! ce la compafiia CONSORCIO PROYINT-C33. * Anexar declaracion juramentada sobre inhabil dades de CONCEPTO R3 $.A.S y PROYECTOS E INTERVENTORIA S.A.S.
pre copia de certificado de -vicencia de la junta central de contadores, cedula de ciudadanía y Tarjeta profecional de la sefiora ERIKA PAOLA MURCIA SOLER.
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EPUXUA E.. C.E.
INVITACIÓN A OFERENTES PRESELECCIONADOS OC-017-2025

*INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES "ELABORACIÓN DE ESTUDICS Y DISENOS PARA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA

DENOMINADA "PLAZOLETA DE LOS SUENOS" EN LA CIUDAD DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 2359 - 2025OBJETO
SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E."

PRESUPUESTO OFICIAL $ 648.624.521

26/11/2025FECHA DE CIERRE

PARAMETROS

|

CUMPLE/ NO CUMPLE OBSERVACION

La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia
debe encontrarse registrada los códigos, que se relaciona en el siguiente cuadro:

EL CONCOSRCIO

CUMPLIMIENTO

Y

ACEPTACION

DE

LAS

ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS

MÍNIMAS

(ANEXO

2)

subsanar dichos aspectos no cumple, la propuesta será rechazada
Las i iones son por lo tanto, se pueden ofertar mejores características,
sin sobrepasar €l presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad

o si cumple o no con lo requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el
representante legal las condiciones técnicas y deberán adjuntar todos los soportes requeridos.

Código "UNSPaC Segmento Familia Clase PROYINT-CR3

" aM Servicios de Consultoría ESTA
Servicios de Gestión, Servicios " N

80101500 |Prcfesionales de Empresas y Servicios pale de Asesorías de vein CONFORMADO
Administrativos iá : POR DOS (2)Corporativa

EMPRESAS,
Sevvicios de Gestión, Servicios " ; LAS CERTIFICACIONES QUE CADA UNA CON

Servicios de Asesorías de :80101600 Wisi i Empresas y Servicios Gestión Gerencia de Proyectos APORTA SON : EL 5096 DE

Iri PARTICIPACIÓN,
9 D u ) mU 1.INSTITUTO DE EN ESE ORDEN
t Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil yE 81101500 Investigación y Tecnología y q INFRAESTRUCTURA Y . DE IDEAS CADA
6 CONCECIONES - ICCU experiencia UNA DE LAS

[4 TT
- Edificios y Estructuras 3: 59 a GEINCIVILES S.A.S EMPRESAS" Estructuras y Edificios
r- 96121500 |Teenos,Edfidos EstucurasY Vías ——— | pormenontos paite Aa (PROYINT S.A.S) (10094) TIENEN QUE
S -

fici ANO DE TERMINACION DE APORTAR
Hl 95121700 |TeTenos, Edificios, Estructuras y Vías Estructuras y Edificios ER Estructuras CONTRATO: 2018 EXPERIENCIA
& :
& VALOR CONTRATADO EN SMNMLV :

a. NO CUMPLE
Kk] 618,96 FALTA
s Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando RELACIONAR LA
I experiencia acreditada general como contratista, mediante certificaciones en papel membretado
F| suscritas por la entidad contratante, en un máximo de tres (3) contratos ejecutados y terminados con 2. FONDO DE DESARROLLO DE BER PIED
Q [objeto relacionado con: INTERVENTORÍA Y/O ESTUDIOS Y DISEROS TÉCNICOS Y/O PROYECTOS DE CUNDINAMARCA OR paite DE
" ARQUITECTON COS DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS URBANÍSTICOS, contemplar FONDECUN experiencia * 81 a LA EMPRESA
9 como mínimo tres (3) códigos UNSPSC y que la suma de sus valores sea igual o superior al 10096 del | CONSORCIO INTERHOSPITALARIO CONCEPTO R3
g valor del contrato (456,62 SMMLV). (6096) SAS
E] "
[3 à ANO DE TERMINACION DE

i (Dear retacnariaexpennca abitanterequeria, deert digenciase e FORMATO 5 experiencia CONTRATO: 2023 dud
del postor en el cual se consignará la sobre E: i A del Prop de VALOR CONTRATADO EN SMMLV: EE
acuerdo con los documentos soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos 693,66
ejecutados que pretenda validar dentro de este requisito habilitante. Y APORTAR LA

RESPECTIVA
b)Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará el contrato aportado, por proponente. EXPERIENCIA DE
En caso de relacionarse un nümero superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o LA EMPRESA
Unión Temporal. todos sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo CONCEPTO R3
Formato, no obs:ante, podrá acreditarse la experiencia del proponente plural con uno solo de sus SAS
integrantes, en este caso el integrante que no aporta experiencia no podrá tener más del 10?6 de
porcentaje de participación en la composición del proponente plural.

ii). CUMPLIMIENTO Y ACEPTACION DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 5)

EPUXUA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la p ión y el dili i Yo
por parte de los ferentes de las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS" del bien, servicio u obra
a adquirir en todas y cada una de sus partes.
Los son de io cumplimiento, si después de requerirse para efectos de APORTA DOCUMENTOS DE CUMPLE

OBSERVACIONES: EI proponente CONSORCIO PROYINT-CR3 NO CUMPLE, debe subsanar y se encuetra
evaluación emitida

RAF. DO ROMERO ACOSTA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

EVALUADOR ASPECTOS TECNICOS

NO HABILITADO de acuerdo con la presente
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